
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Radicación n.º 110013103 043 2023 00273 00 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia de 

fecha 6 de diciembre del 2023, por medio de la cual se aceptó el 

desistimiento del recurso de apelación contra la decisión del 16 de agosto 

de 2023, que rechazo la demanda. 

 

En firme esta providencia archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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